
Ejercicio

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa Fecha de término del periodo que se informa Ejercicio(s) auditado(s) Periodo auditado Rubro (catálogo) Tipo de auditoría Número de auditoría

Órgano que realizó la 

revisión o auditoría Número o folio que identifique el oficio o documento de apertura Número del oficio de solicitud de información Número de oficio de solicitud de información adicional Objetivo(s) de la realización de la auditoría Rubros sujetos a revisión Fundamentos legales Número de oficio de notificación de resultados

Hipervínculo al oficio o documento de notificación de 

resultados Por rubro sujeto a revisión, especificar hallazgos Hipervínculo a las recomendaciones hechas

Hipervínculos a los informes finales, de revisión 

y/o dictamen Tipo de acción determinada por el órgano fiscalizador Servidor(a) público(a) y/o área responsable de recibir los resultados Total de solventaciones y/o aclaraciones realizadas

Hipervínculo al informe sobre las aclaraciones realizadas 

por el sujeto obligado, en su caso Total de acciones por solventar

2019 01/04/2019 30/06/2019 01/04/2019 al 30/06/2019 01/04/2019 al 30/06/2019 Auditoría externa financiera Auditoria Superior de 

la Federación

AEGF/1388/2018 Acta de inicio de auditoria 001/CP2017, de fecha 5 de abril 2018 NA Fiscalizar que la gestion de los recursos transferidos al 

Municipio a traves de las participaciones Federales por el 

gobierno de la entidad federativa se realizo de conformidad con 

la normativa federal y local aplicable

Nomina articulos 74, fraccion VI y 79 de la CPEUM, 1, 2 y 3 fracciones II, III, IV, VIII, IX, X, XI, XII, 

XVI, XVII, XVIII Y XXX; 6, 9, 14 FRACCIONES  I, III y IV; 17 , 22, 23, 28, 29, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 58 y 67 y femas relativos a la Ley de Fiscalización y Rendición de 

cuentas de la Federación, 2, 3 y 12 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoria 

Superior de la Federación, y Clausulas Primera , fracciones VII y VIII, Decima Quinta y 

Decima sexta del Convenio de coordinación y Colaboración para la fiscalización superior 

del gasto federalizado.

Mediante acta 002/CP2017 (acta de presentación de resultados preliminares con observación) (AEGF) https://cutt.ly/8ocWTL Con motivo de la revisión de la cuenta pública 2017, se analizó el control interno instrumentado por 

el municipio y una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad 

fiscalizada, se obtuvo un promedio general de 52 puntos de un total de 100 en la evaluación 

practicada por componente, lo que ubicó al Municipio de Colón, Querétaro en un nivel medio. 

Adicionalmente, como resultado del seguimiento realizado a las acciones programadas, se contató 

que la entidad fiscalizada no informo ni documento la debida atención y seguimiento dre los 

acuerdos establecidos, lo anterior en incumplimiento de los articulos 1, párrafo último, del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y 20, fracción XXI, del 

Regalemnto Interno de la Secretaría de la Contraloría municipal de Colón, Querétaro.

https://cutt.ly/8ocWTL

https://cutt.ly/8ocWTL El Municipio debera de atender las debilidades e insuficiencias 

determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, 

con objeto de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación 

de los recursos y garantizar el cumplimiento de los objetivos del fondo.

Lic. Luis Rene Gutierrez Nieto, Secretario de la Contraloría Municipal de Colón, Qro. 1 https://cutt.ly/8ocWTL 1

2019 01/07/2019 30/09/2019 01/01/2018 al 31/12/2018 01/01/2018 al 31/12/2018 Auditoría externa financiera, juridica 

y de obra

ESFE/1349 AUDITORIA 

SUPERIOR DE 

FISCALIZACION DEL 

ESTADO DE 

QUERETARO

OFICIO ESFE/5474 Acta de inicio de auditoria 001/CP2018/CL N/A Fiscalizar que la gestion de los recursos transferidos al 

Municipio a traves de las participaciones Federales por el 

gobierno de la entidad federativa se realizo de conformidad con 

la normativa federal y local aplicable

CUENTA PUBLICA 2018 articulos 1, 3, 4 fracciones I, IV, XI, 6, 9, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 47, 48 y 49 de la Ley 

de Fizcalizacion Superior y Rendicion de Cuentas del Estado de Queretaro, asi como en 

los articulos 47 y 50 fracciones V, VI, VIII, X, XI y XII del Reglamento de la Entidad 

Superior de Fiscalización del Estado de Queretaro

aun no se cuenta con resultados no se cuenta con pliego de observaciones aun, esta pendiente los resultados de la auditoria El Municipio debera de atender las debilidades e insuficiencias 

determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, 

con objeto de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación 

de los recursos y garantizar el cumplimiento de los objetivos del fondo.

Lic. Luis Rene Gutierrez Nieto, Secretario de la Contraloría Municipal de Colón, Qro.
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Hipervínculo al Programa anual de 

auditorías

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualizan la información Fecha de validación

Fecha de 

actualización Nota

https://cutt.ly/8ocWTL Secretaría de la Contraloría Municipal, Secretaría 

Técnica, Secretaría de Administración

01/08/2019

01/08/2019 Audirtoría terminada y 

notificada con informe de 

resultados.

Secretaría de la Contraloría Municipal, Secretaría 

Técnica, Secretaría de Administración

29/10/2019

29/10/2019 La auditoria aun esta en 

proceso por lo que aun 

no se cuenta con 

observaciones, el cierre 

esta pendiente
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